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ESCFITLFAN NUMERO si” 

CONSTITUCION DE LA COMPAFIA 

IMPOREFRIMLOX CIA. LTOR. 

OTORGADA OR 

SR. EDDY FEPNANDO MOLINA CAFTENAS 

SFTA, 5OP1A ESPERANZA CARPIDOYS 

SR. FRANCISCO JAVIER DIAZ CORFEA 

CAPITAL SOCIAL: LS$s 3.000 

ME 

E 

En la ciudad de Cuito, Capital ce la República 0uel 

Ecuaaor, día ocho de sepriembre del año dos mail 

cuatro; ente mí el Notaric Séptimo cel Cantón, doctor 

Luis larg=s -inostroza, corparecen los señores EDDY 

FEF NANDO MOLINA CARDENAS, cesado, ELORIA ESPERANZA 

CARPION, soltera. y FRANCISCO JAwvIER DIAZ COPREA, 

casado, Cada uno por sus p"opics derechosz¡ los 

señores comparecientes son 3e nacióralid d 

colombiana, demiciliagos en esta ciudad./ mevores de 

eded y legalmente capaces, a quieres oel ccrocer dby 

Te, 
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cédulas de ciudadanía que en fotocopias certifaicedas 

adjunto, y dicen: que elevan a escraiture púnlica el 

contenido de la siguierte miruta:- “SEÑOR NOTARIO: 

En el Pegistro de Escrituras Publicas a su cargo. 

sirvase insertar une oe ccostitucion de le Compañi> 

ce respensabilidao limiteoa IMPCFEPRIN0> CIA. LTDA... 

la misma que jTuncionmara el tenor ae les siguientes 

clíusules:- FRIMEFA: COMPARECIENTES.- Comperecen el 

otcrgemien-so de la presente Escritura de Coretatucior 

se le Corpeñía de Resfponseb1ilided iamiteo2 los 

socios funaedores, el señcr EDDY FEFRMPNEO  MOLIMAS 

CARDENAS, por sus propios derechos, de estado c1ival 

casado, de nacicnalioeo colomcisna, 0e Ocvpecior 

cone-ciante, comiciliado en esta ciuded de Duato; la 

señora ELOFIA ESPEPAHZA CARRIÓN, po” sus propios 

derechos, oe estado civ11l soltera, 3e necioreladed 

colomsiana., de ocupecion comserciente, domiciliada er 

la ciudad de Bogota Colombia: y, señor FRANCISCO 

JOwIER DIAZ CORFEA, por sus propios derechos, de 

estacoo civa1 casaoo. de nacionalidad colombiane. de 
v 

ccupacicn comerciante, domicaliacoo en» le ciudad 0e 

Y 

“Medellin Colombia. Los comparecientes ceclaran que *s 

su voluntad celebrar ccmo er efecto celebran el 

presente contrato de constitución de la Comoañíia 

IMFGPEPRINOX CIA. LTDIA.- SEGUNDA: “OLUMTAD —EE 

CONSTITUVIRLA.- —Los comparecientes —marifiesten ? 

ceclarer que es su voluntaa, *ungar la Compar i2 

Limitaoe. que se denominerá IMFCFEFFINO% CIA. LTDA., 
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la misma que se regira por la ley de Compañias, 

Código de Comercio, Código Civil, leyes afines a su 

actividad, y los siguientes Estatutos:- TERCERA: 

ESTATUTOS DE LA COMFASGIA .- CAPITULO PRIMEPO: 

DENOMINACION, OBJETO SOCIAL, DLPACION Y DOMICILIO.-— 

ARTICULO PRIMERO. DENOMINACION.- El norbre ue la 

Corpañía que se constituye se denominará: Compañia 

IMPOREPRINOX CIA. LTDA., por lo tanto girará bazo 

este nombre y se regira por las leyes ecuatorianas, 

en especial por la ley de compañias y 1lcs presentes 

estatutos.- ARTICULO SEGUNDO.-— DEJETO SOCIAL.-— La 

compañía tendrá peor otjeto sccial el acedicarse a las 

siguientes ectividades:- FPepresentacion 

comercialización, asesoría, diseño e instalación de 

equaipos y accesorios para las incustrias 

Alimenticias, Farmacéuticas, Cosmetológircas Y 

afines.- Realizar cuantas operaciones comerciales 0 

andustriales que se relacionen con sus fines y 

objetivos * asi como tamb1én podrá realizar 

importaciones de suministros, maquinarias y equipos 

que se vairculen con su actividad; comprar O vender 

productos» maquinaria comercial e industrial y en 

general realizar toda clase de ectos de comercio 

permitidos por” la Ley relacionados con las 

      

actividades que desarrollará le  compeñía 

EA ETT TE



  

v 

podrá comprar para sí acciones, bonos, cédulas y 

otros papeles faduciarios de rendimiento fio 0 

variable. FTamb1ér podra captar aportaciones 

nacionales e internacionales provenientes de 

imersionistes o donantes, encaminados al 

cumplimento de sus fines. Como medios para el 

cumplimiento ce su objetivo sociel la compañia podrá 

Ú 

ejecutar toda clase 0e actos y celebrar toda clase de 

contratos relacionados a tales actividagces, 

igualmente podra aoquirir de-ecnos reales s 

personales, contraer coligaciones principales. 

solidarias, subsidiarias, de Dar, hacer Y no hacer 

quedando +facultaua para importar y exmertar. toco 

tipo de suministros, MAQUINaria, accesorios 

materiales que le permitan cumplir ccn su oojeto 

social. “odas les acti/1dades descritas, la compañia 

las podra realizar por sus propios meclos sea para 

contratos de 'asociacim o de cualesquier Otra 

"modalidad legal3 permitida por la legislacióni para 

el cumplamiento de su objeto social la compañia podrá 

realizar toga clase de actos y contratos y 

eperaciones pormitidas por las leyes, que se han 

acorde con su objeto social y necesarias y 

convenientes para su cumplamento. Fodra tambiér 

integrarse per medio de aportaciores, de fusion o de 

cualesquier otro modo legal, con empresas o compañias 

que existan o ilegaren a crearse, cuyo objetivo ses 

similar, análogo. conexo, O bien diferente por su



propio objeto. En fin podrá participar en concurso ae 

precios, -licitaciones: y >=ofertary ofrecer, etcétera, 

destinecas a los sectores públicos, semi-—públicos, 

privado, racional e internacional .- ARTICULO 

TERCERO.-  DURACION.- Ls ración de la compañía / 

  

IMPOREFRINOX £IA. LTDA.. es de diez (ivt años 

contados a partir de la 1rscripción de éste escritura 

en el Pegistro Mercanta1l, sin embargo este plazo 

O podra ampliarse, restringirse, oO disolverse s: esíi 

acordaren los S50c105, por mayorías abselura de votos 

reunidos en la Junta General de acuerdo a la ley.- 

ARTICULO CUARTO. -— NACIONALIDAD Y DOMICILIO.— La 

compañía IMPOREPRINOX CiA. LTDA., es de nacionelidad 

ecuatoriana y con domicilio principal en la ciuaao de Y 

Quito, DE matrona tene. sin perjuicio de 

estreblecer sucurseles dentro del territorio de la 

República del Ecuador a fuera de ella, per resolución 

de la Junta General de Socios, bajo la sujecion de la 

O Ley de Compañias.- CAPITLLO SEGUNDO.- DEL CAPITAL 

SOCIAL Y LAS PARTICIPACIONES.- ARTICULO QUINTO.- El 

Capital Social de la Compañía sera de CCHO MIL 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMEPICA (% 8.000) 

dividico en cocnenta 8g0i participaciones de CIEN 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (% 100), 

cada una. Las mismes que se encuentran Ss     

    
antegramente y pagedas en el cincuenta 

(30%) en la proporción constante en 

integracion de capital que más adelante 

 



El -saldo del capital sera pagado en el plazo máximo 

, de un año;3 “contarse desde la fecha de comstitución , 

Je la Compañía .- Los socios han abierto para el 

efecto su cuenta de integración, para depcsitar su 

aporte en numerario, declarando que daicno cafpaital 

proviene de actividaues legeles y licitas.- ARTICULO 

SEXTO.— Todas las participaciones gozaran de iguales 

derecnos. Por cada participacion de CIEM DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($5 190), el socio 

tendra derecho a un voto. Los beneficiarios de la O 

Compañía se repertirán a prorrata de la perticipación 

social pagada por cada socio, una vez nechas las 

deducciones para el fondo 0e reserva y las otras 

previstas por Leyes especiales.- ARTICULO SEFTIMO.- 

En el Certificado de Aportación de cada une oe los 

socios se debera hacer conster su carácter de no 

negociable y el numero ce participaciones que por <u 

aporte correspondan. Pare que los <ocios cedan sus 

participaciones asi como para la admisión de nuevos DO 

socios, sera necesario el consentimiento unánime del 

capital social en primera convocatoria. ARTICLLO 

OCTAWO0.- En casos de aumento de capital, las nuevas 

participaciones tendran ¿igual valor nominal al   
indicado, O sea que seran necesariamente de CIEN 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($ 100), 

cada une. las participaciones son acumulativas € 

inocivisiables y no podrán estar representadas en 

r títulos negociables. La Compañía conferirá a cede       Pe NOA PTS 
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socio un Certificado de Aportacion, sea cual fuese el 

número de “participaciones que posea, en el que se 

hará constar su carácter de no negociable.- Las 

participaciones son transmisibles por causa de muerte 

y transferibles por acto entre vivos, pero en este 

ulcaimo Ccas0, Siempre que mediare el consentimiento 

unanaime uel cepital social.- ARTICULO MOVENO.— El 

capital de la Compañía es de OCHO Mili DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($ 8.000), se encuentra 

integramente suscrito de acuerdo con el siguiente 

  cuadro: 

CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL. 

Socio CAFITAL CAPITAL CAPITAL No. 

SUSCRITO PAGADO POR PAGAR PART. 

uss US$ US$ 

Edoy Molina 7.00 1.600 1.600 TZ 

Gloria Carrién 2.2460 1.200 1.100 24 

Francisco Díaz 2.406 1.200 1.200 24 

TOTAL ' 8.000 4.000 4.000 980 

TIPO DE INVERSION: La inversión que se realiza es 

extranjera directa.- ÁRTICULO DECIMO.-— AUMENTO 0 

DISMINUCION DE CAPITYAL.- Para proceder al aumento 0 

disminuciom 0e capital social, c<cerá necesaria la 

aprobacior de la Junta General de socios. tenienao 

los socios fundadores derecho preferente 
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devolución a los socios de parte de las aportaciones 

hechas y pagadas conforme lo dispone la Ley de 

Compañias .-— CAPITULO SEGUNDO .-— DERECHOS Y 

OPLIGACIONES DE LOS SOCIOSs.- ARTICULO — DECIMC 

FRIMERO.—- Los socios de la Compañie tienen le 

siguientes aerechos:- a. Percibir los benef1cios 

sociales ge les correspondan a prorrata, en todo 

caso, del valor pagado de sus participaciones;b.- 

Suscribir los aumentos de capital que se acoraaren er 

estricta proporcior a sus participaciones sociales; 

Co. Ser preferidos para la adquisicion de las 

participaciones sociales; d.- En caso de laiguaidación 

de la Compañia, el remanente del patrimonio social, 

una vez cumplidas les cbligaciores socieles, sea 

distribuido en estricta Droporcxior a sus 

particapari0nes3 Y= *.- Los oemás derechos que 

conTtieren a los socios la Ley de Compañias y estos 

Estatutos. En cuanto a las obligaciones y 

responsabilidades de los socios se estará a lo que 

establece al respecto la Ley de Compañias.- CAPITULO 

TERCERO .-— DE LA REPPESENTACION LEGAL Y DE LA 

ADMINISTRACION DE LA JUNTA GENERAL.- ARTICULO DECIMO 

SEGUNDO . — GOBIERNO Y ADMINISTRACION.- La Compañia 

estara gobernada por la Junta General de Socios Y 

administrada por el Presidente y Gerente General, 

quienes tendran las -fecultades, cerecncs y 

obligaciones fijados por la Ley y los Estatuvtos.- 

ARTICULO DECIMO TERCEFO.— DE LA JuNTA GENERAL DE 

A PVP AAA a“ 7 Use ome rn rr? ne morra nr? 
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"¡SOCIOS.—- La Junta General de Socios legalmente 

AN 
convocada y reunidas es la máxima Auroridad de la 

Compañía, con amplios poderes para resolver todos los 

  

asuntos relacionados a los negocios sociales y para 

tomar las decisiones que juzgue conveniente en 

cefense de la misma.— ARTICULO DECIMO CUARTO.-— CLG4SES 

DE JUNTAS.— Las Juntas Generales sor ODroinarzas y; 

E:traoroinariaSs. Les Junta f€eneral Ordinaria, se 

reuniran una vez el año, dentro de los T meses 

O posteriores a la finaliracion del ejercicao econom co 

para tratar asuntos oeterminacoos en la comnvocatoria.— 

ARTICULO TECIMO QCUINTO.- Las Juntes Entreoruainmari2s 

se reunirán €en Cualquier época en que fueren 

cenvocedas y pera tratar asuntos determinados en la 

convocatoria. PPTICULO DECIMO  SEXTOD.— Tanto las 

Juntas —Ordinarias como las  ErtraordinariaS, <e 

reuniran en el domic11l10 principal de la Compañia, 

salvo lo dispuesto en la Ley de Compañias vigente, 

O referente a las Juntas Universales.—- ARTICULO DECIMO 

SEFPTIMO.- CONVOCATORIAS.-'Las Junta General Ordinaria 

serán convocadas con ocno días de anticipación, por 

lo menos al día fijado para la reunión y por medio de 

una Comunicacion firmada por el Gererte General, OU 

por quien haga sus veces, la que deberá indicar a mas 

de la fecha, el día, la hora, el lugar y el objza 

    
la reunión .- -APTICULO DECIMO OCTAVIM — 

convocarse a reunión de Junta General 

pedido del o de los socios que completen 

A A A A A a mc a E  



.el diez por ciento (10%) del capital social,- para, : 

TRA rana a 1 . 

tratar los asuntos que aimndiquen en su peticion.- 1 

APTICULO DECIMO NOVENO.— JUNTAS UNIVEPSALES.-— Mo 

obstante lo dispuesto en los Articulos anteriores, la 

Junta quedará validamente constituida en cualquier 

lugar, dentro del territori nacional, siempre que 

este presente todo el cepital social y los esistentes 

acepten por unanimioaad la celebracion de le dJunte. 

los mismos que deveran suscribir el Acta cazo sancion 

de nuladad.— PRTICULO VIGESIMOD.- CONCURRENCIA.-— Para O 

que la Junta General pueda instalarse a aeliberar y 

considerarse valaiadarente constituida en la primera 

convocatorias, será  —neceéesari0, que los SOC1IcCs 

asistentes, representen mas de la mitad uel cepaital 

social. La Junta se reunirá en segunda convocatoria 
Xx 

con el número ge socios cresentes, debiendo 

espresarse así en la referida convocatoria. Las 

decisiones se tomaran por mayoría de votos del 

capital concurrente.—- ARTICULO VIGESIMO PRIMERO.- DE 25 

LAS FESOLUCIONES DE LA JUNTA GENERAL.- La junta 

geñtral adoptara resoluciones y para que éstas sean 

válidas se necesitará de por lo menos el voto de per 

lo menos el setenta y cinco (75%) del capital social 

concurrente. Los votos en blanco y las abstenciones 

se sumaran a la mayoría para efectos ce votación, 

cada votacion dará el $ocio derecho a un voto.- 

ARTICULO  —VIGESIMO SEGUNDO. —Los sOC105S podran 

concurrir personalmente a las reuniones ue la Junta 

A a lod mio a ms AR PR IAS



  

0.6 

General 0 por medio de un representante. La 

representación convencional se conferira con carácter 

especial para Cada Junta, mediante Carta  Foder 

dirigida al Gerente de la Compañia o mediante Foger 

Notarial General o Especial. No pparan ser 

representantes convencionales los Administraoores nai 

los Comisarios de la Compañía, a neo ser que sean sus 

representantes legales.- ÁARTICbLaO vIibESIMO TERCERD.- 

DIPECCION Y  ACTAS.- Las Juntes CEenereles seran 

dirigidas por el Presioente oe la Compañie, o sí asi 

se resolvierez por uno de los socios cesignaoos por 

la propia Junta, y actuará de Secretario el Gerente 

de la Compañía, O si así se acordare, el socio 

elegido para el etecto.por la misma Junta. El Acta de 

las oeliabereciones y Acuerdos de las Juntas Gererales 

llevara las firmas uel Presidente y oel Secretario de 

la Junta.- ARTICULO VIGESIMO CLARTO.- S1 la Junta 

fuere Universal, el acta deperá ser suscrita por 

todos los 'asistentes. Las Actas se llevarán en la 

“forma determinada en el Peglamento de  —Juntas 

Benerales, es decir en hozas Móviles, escritas a 

máquina. ARTICULO vIGESIMO QUINTO.— ATRIBUCIONES DE 

LA JUNTA.- Corresponde a la Junta Seneral de Soci05, 

las siguientes atribuciores:- a.- Designar Presidente 

y Gerente General por el perícdo de do 

    pudiendo ser” reelegido ainde71iricamente y y/fizar su 

remuneraciones. El Presidente puede ser s 

la Compañía, al igual que el Gerente Eens



s 

Compañia; b.- Autorizar al Gerente General todo acto 

o contrato que sobrepase los diez mil dólares de los 

Estados Unidos de Américaz c.- Autorizar al Gerente 

General la compra venta y constitucion de gravámenes 

de cienes inmuebles; d.- Removerlos por causas 

legales con sujeción a lo dispuesto en la Ley de 

Compañias; e.- Aprobar las Cuentes y los Balances que 

presente el Gerente Seneralx f.-— Resolver acerce de 

la forma oel reparto de utilidades liguiaas 

realizadas y capitelizacion de reservasi- 9.- Acerder 

la e:clusion del socie o socios de acuerde con las 

causales establecidas en la Ley: n.- Resolver acerca 

de la fusiom, transformacion y dasolucien de la 

Compañiaz 1.- Interpretar de modo obligatorio los 

Estatutos de la Compañíiaz 3.- Ácepta” las inversiones 

o aportaciones que realicen las personas maturales o 

jurídicas, nacionales Do ertranjeras para el 

cumplimiento del Objeto Social. 4F.- Ejercer ademas 

todas las atribuciones que le concede la Ley 

vigente.- ARTICULO VIGESIMO SEXTO.- DEL PRESIDENTE.-— 

El Presidente socio o po ce la Compañia, durará dos 

años en su fargos pero podrá ser aindefinicamente 

reelegido. Sus funciones se prorrogarán hasta ser 

legalmente remplazaco. sin perjuicio ue lo previsto 

en la Ley de Compañias.—- APTICULO VIGESIMO SEPTIMO.- 

ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE.- Son atribuciones del 

Presidente:- a. Presidir las sesiones os la Junta 

General: c.- fumpiar y hacer cumplir las Resoluciones 

D 
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y Acuerdos de ¿la Junta General¿ c.— Suscribir 

conjuntamente con el Gerente General los 

Certificados de Aportación y les Áctas de la Junta 

¿Beneral, cuando actúe de Secretario3 d.- Subrogar el 

Gerente General (en casc de ausencia, falte UU 

impedimento de éste, ancluyenoo la Pepresentacion 

vegal as la Compañiazj €e.- irtervenir con el Gerente 

en la celebraciom de E=crituras Puplacas; f.- 

Supervigailar las operecaiones de la marcha econonicte 

ce la Compañia: g.- En General las demas atriouciones 

que le confiere la Ley, estos Estatutos y la Junta 

General. En caso de ausencia, falta o ampedimento 

temporal o definitivo del Presidente le subrogará la 

persona que designe la Junta General. AFTICULO 

VIGESIMO OCTA10.—- DEL GERENTE GENEPAL.-— El Gerente 

General es el Representante legal de la Compañia, er 

codo acto judicial y etrajudacial y terdra todos los 

deberes y atribuciones señalados en la 1ey de 

Compañias y en los Estatutos. Durara dos años en su 

cargo, pero podrá ser indefinidamente reelegido y 

podra ser socio o no de la Compañía. Sus funciones se 

prorrogaran hasta ser - legalmente reemplazado.- 

ARTICULO VIGESIMO NOVEND.-—- ATRIBUCIONES DEL GERENTE 

GENERAL.-— Son atribuciones del Gerente General:- a.- 

Convocar a las Juntas Generales;3- b.- Áctuar Como 

Secretario de las Juntas GSeneraleszj C.- 

    
dirig1r" las dependencias y oficina 

Compañia:d.- Suscribir conjentamente
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Presidente los certificados de Aportación y las Actas 
.*! Pret 

de la Junta General cuando actue de Secretario e.- 

Suscribir todo acto o contrato hasta diez mi1 dolares 

de los Estados Unidos de América y en adelante con 

autorizacion ae la Junta General; f.- Intervenir en 

la Compra Venta, hipoteca de inmuebles, cor 

autorizacion de la Junta General; q.- Cuidar y hecer 

que se lleven los libros de contabilidad y llevar 

por si mismo el libro dae fÁctas3 h.- Presentar cada 

año a la Junta una memoria razomaca acerca de la 5 

Situacion de la Corpañía, acompañada cel Ealence y ae 

la Cuenta oe Perdides y Ganancias 1.- irformar a la 

Junta Beneral cada vez que <e le solicite OU la 

consiuere necesario 60 conveniente acerca de le 

situación administrativa y financiera de la Compeñia:; 

J=- Cuioar y responoer de ¡10s bienes, valores y 

archivos de la Compañia: +.—- Contratar empleaoos y 

fijar sus remuneraciones, sin necesidad de 

autoriraciom,  —Ss1 la remuneraciór no excede de S 

quinientos dolares de los Estados Unidos de América 0 

con autorizacion de la Junta General si excediese de 

esa cantidad y dar por terminados dichos contratos si 

fuese del caso 1.- Usar la firma de la compañia sin 

más limitaciones que las establecigas er” la ley y en 

estos Estatutos: m.- Onligar a la Compañía sin más 

lamitacionmes que las establecidas por la Ley y estos 

Estatutos sin perjuicio de lo que se halla dispueste 

en la ley de Compañias: n.- Ejercer todas las 
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funciones que le señalare la Junta General, y ademas 

todes las que sean necesaries y convenientes para el 

buen funcionamiento de la Compañia.- ARTICULO 

TRIGESIMO.- FEFFESENTACION LEGAL.— La Representación 

Legal de la Compañia, tanto 3udicial como 

e: trazvozcialmente la tendra el Eerente General y se 

e»tencera a todos los asuntos relacionados con su 

giro de operaciones Comerciales y caviles, cor las 

lamitaciones establecidas en la Les y los Estetutos.- 

CAPITULO CUARTO.- DE LAS  UTILICADES.- —AFTICULO 

TFIGESIMO  PRIMERO.- UTILIDADES. - Las Utilidades 

obtenidas en Caca eJje”cic1io anual se daiastrivouiren de 

cuerdo con la Ley. una vez realizadas las 

decveciones preristas por Leyes especiales, y las 

necesarias para constituir el Fonos de  Peserva 

Qenat-— ARTICULO  TPIGESIMO —SEGUADO.-— FOHDOG DE 
K . 

RESERYA LEGAL .- La Compañíe de acuerde a le ley 

sv 

formará un fondo de reserva en un monto no menor al 

veinte por ciento del capital social, agregando para 

este objetivo el cinco por ciento de sus utilicades 

ligquvaidas.- CAPITULO OUINTO.- FISCALIZACION.- ARTICULO 

TRIGESIMO TERCEFO.- La Junta Eeneral, pnien sean 

ordinaria (O extraordinaria, podrá cuantas veces 

juzgue conveniente nombrar uno o mas fiscaliradores, 

para el estudio, ezamen y análisis del movi1ml1gr 

    

   estado financiero de la compañía así 

gestiones cel Gerente Seneral, en cada cÍso la 

General concretará los temas a que oeDna
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el trabajo de los fiscalizadores que se designen y 

estos rendirán su informe de fiscalización que ha de 

ser conocido por la Junta General, la misma que 

debera pronunciarse el respecto.- CAPITULO SEXTO.- 

DISOLUCION Y LICUIDACION.- ARTICULO TRIGESIMO 

CUARTU.- Son causas de ozsolucion anticipada de le 

Compañía, todas las que se nallan esteblecidas en la 

Ley y en la Pesolucion ce la Junta General, tomaga 

com <ujecion a los preceptos legales.-ARTICULO 

TRIGESIMO DUINTO.-— En caso de disolucion y 

licouicacion de la Compeñia, nc habiendo oposición 

frente a los socios, asumirá las funcienes 0el 

liquaidador, el Gerente General. De haper oposición a 

ello la Junte General nombrara ure o más liguidacores 

y señalará sus atriouciones y aeberes.- CAFITULO 

SEPTIMO.- DISPOSICIONES GENERALES .- ARTICULO 

TRIGESIMO SEXTO.- El año economico se contara desde 

el primero e enero al treinta y uno de daiciembre.-— 

ARTICULO TRIGESIMO  SEPTIMO.- En todo lo que no 

estuviere previsto en los presentes estatutos, la 

CompaSía se sujetará a la ley de Compañias y demés 

leyes de lay Republica del  Ecuador.-  CUARTA.- 

DISPOSICIONES FIMALES.- En forma clara y expresa los 

comparecientes manifiestan lo siguiente:- a.- Se 

encuentran conformes con el terco e los estatutos 

que nan sido dascutaio00s, aprocaoos y elanorados par” 

* "todos los socios Y que regiran la vida de la . 

Compañíia.- b.- Se autoriza al doctor Gualberto 

JD



  

o na 

Pánchez Jara, para que solicite a le Superintendencia 

de Compañías la aprobación de la Escritura de 

Constitución y pera la práctica de todas las 

d1l1gerc1as necesarias nara su 

perfeccionamiento con sujeción a la Ley de CompeFias 

vigentes y epresamente también para que el Sr. Edoy 

Fernando Molina Cárdenas, convoque 2 la prirera Junta 

ceneral, la misma que tendra for objeto principal 

designar al Presioente y al Gerente beneral ue la 

Compañís.- Usted Señor Notario, se servirá agregar 

las demás clases de estilo pera la plena validez de 

este instrumento.- i(firmado1l Doctor Guelberro Panchez 

Jara, Abogaoo, Matrícule siete mil ciento ochenta Y 

cres del Colegio de Abogados ue Pichincha”.- Hasta 

aqui la minuta que queda eleveoa a escritura puvclica 

con toco el valor legal: leída que les fue a los 

señores comparecientes, inctegremente, por mí el 

Notari0, se ratifican y firman conmigo, en unidao ue 

acto.—- Doy fe.- 

SR. 

  

SPTAJ GLORIA ESPERANZA CARPION 

ce SUELES RAS 

 



SR. FRA Ó JAVIER DIAZ CORREA 
AS CO 

  

    El Notario,
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CERTIFICACION 

  

Número Operacion CIC101000000816 

Es A 
Hemos recibido de K A 

Nombre Aporte y L£, 
DIAZ CORREA FRANCISCO JAVIER N Y 1,200 00 

MOLINA CARDENAS EDDY FERNANDO 1,600 00 

CARRION GLORIA ESPERANZA 1,200 00 

Tota, 4,000 00 

La suma de 

CUATRO MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA coh-Cero 
centavos 

Que depositan en una CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL que se ha abierto en este Banco un(a) 

COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD, LIMITADA en formacion que se denominará 

IMPOREPRINOX CIA. LTDA. : ! 

A 

El valor correspondiente a este certificado sera puesto en cuenta a disposicion de los administradores 

para lo cual deberan presentar al Banco la respectiva documentacion que comprende * Ruc, Estatutos y 
Nombramientos debidamente inscritos y la Resolucion indicando que el tramite de constitucion se 

encuentra concluido 1 os  * 
1 

En caso de que no llegare a perfeccionarse la constitucion de la 
COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA deberán entregar al Banco el presente certificado 

protocolizado y la autorizacion otorgada al efecto por el organismo o autoridad competente ante quien se 

presentó para la aprobación 

Atentamente, 

a ) 

QUITO s,. Miércoles, Septiembre 8, 2004 

BANCO DE LA PRODUCCION SA FECHA 
FIRMA AUTORIZADA _—- 
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RAZON CON ESTA FECHA Y AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA 
ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA ¡MPOREPRINGX CIA 
LTDA CELEBRADA EN ESTA NOTARIA CON FECHA OCHO DE 
SEPTIEMBRE DEL DOS MIL CUATRO - TOME NOTA DE LA RESOLUCION 
No 04G.1j 3563 EMITIDA POR LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
CON FECHA QUINCE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MiL CUATRO, MEDIANTE 
LA CUAL SE APRUEBA LA CONSTITUCION DE LA COMPARIA - SELLADA Y 
FIRMADA EN QUITO VEINTE Y TRES DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL 
CUATRO 

El Notario, 
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REGISTRO MERCANI]IL 
DEL. CANTON QUITO 

  

A 

ZÓN: Con esta fecha queda imscrito el presente documento y la Resolución número 04.Q.1IJ. 
TRES MIL QUINIENTOS SESENTA Y TRES de la SRA. DIRECTORA DEL 

DEPARTAMENTO JURÍDICO DE COMPAÑÍAS, (E) de 15 de septiembre del 2 004, 
bajo el número 2515 del Registro Mercantil, Tomo 135 - Queda archivada la SEGUNDA 

Copia Certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía 

“IMPOREPRINOX CIA. LTDA.”, otorgada el 08 de septiembre del 2 004, ante el Notario 
SÉPTIMO del Distrito Metropol uto, DRELUIS VARGAS HINOSTROZA.- Se 
da así cumplimiento a lo dispilésto en, Artiguló SEGÓNRO de la citada Resolución de 
conformidad a lo establecido *el Decreto 33 dé 2 2 ¿e agosto de 1975, publicado en el 
Registro Oficial 878 d 9. de agosto-del mismo año - Se fijó un fextracto, para conservarlo 

por seis meses, segú coticatia y, . siglo, coiiel in 529 - Se anotó en el 
Repertorio bajo el te 2,036 - to, a venntefy ochogde se tiémbre del año dos mil 

cuatro - EL REGIS RADOR - 

RG/g - or . 

 


